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EXP. OOOO25/201 6-CONC-SUBVIND

En cumplimiento de 1o dispuesto en el artículo 29'4 de la Ordenatlza

General de Subvenciones dei Ayuntamiento de TorrelaYega, publicada en

el Boc núm. 144, de 24 dejulio de 2008, se hace público que por la Junta

de Gobierno Locai, en sesión extraordinaria celebrada el 3 de noviembre de

2}l6,se ha aprobado la concesión de la siguiente subvención nominativa:

ENTIDAD BENEFICIARIA: Club voleibol Torrelavega.

CIF: G39200126
IMpORTE SUBVENCIÓN: Cuarenta mil (40.000,00) euros.

CONCEPTO: Actividades de fomento del deporte durante el año 2016.
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I Cruz Viadero.
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